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Artículo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de'
Viajes del Grupo .A_, a .Arabia, S. L._ con el .número 905 de
orden y casa central en Ma.rbella (Málaga), avenIda Rico.rdo So
riano, 64,ed':fício Don Paco, pudiendo ejercer su actividad mer~
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el .Boletín Oficial del Estado-. con sujeción a los
preceptos del ~creto 15W1973. dé 7 de junio, Reglamento de
9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a. V. E. y a V. 1. para. su conocimiento
y efectos. .

Dios guarde a V. E. -y a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 10 de febrero de 1983.-P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo, Sr. Director
general de Promoción del Turismo. -

6950 ORDEN de 11 de febrero ele 1983 por la que le
cORcede el titulo-licencia Agencia de Viaje, del
Grupo .A_, ci .Via;es NIT, S. A .• (Nuevas lniciatj.
vas TurtsticasJ, con el número 908 de orden,

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el exped:iente Instruido con fe
cha 8 deljulío de 1982, a instancia de doña. Pilar Dominguez Ri
docci, en nombre y representación de .Viajes NIT, S, A.• , (Nue
vas IniciatIvas Tunsticas), en solicitud de la concesión del
oportuno título-licencia de Agencia de VIajes del Grupo .A., Y

Resultando que a la solicitud d.:l dicha Empresa se acompa
ñó la documentaCión que previene el articulo 9 y concordanteS
del Reglamento aprobado por Orden mInistérial de 9 de agosto
de 1974, qUe regula el ejercicio de la. actividad profesional que
compete e. iRs Agencias de Viajes. y en el que se especi.fican
los documentos qUe habrán de ser pre6entados juntamente 000
la soliCitud de otorgamiento del tftulo-licencia¡

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direo- .
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los e.rtfculos la, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empt"eea solicitante concurren to
das las condIciones exigi.das por el Decreto 1524/1973, de 7 de
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la- obtención del
titulo-licencia de Agecnia de Viajes del Grupo .•A.,

6949 ORDEN de' 10 d(J febrero de 1983 pOr la que ,.
concede el tttulo-licencta Agencia de Viajes del
Grupo .A_. a .Viaje. Novaterra, S. A._, con el
numero 907 de orden..

Excmo e Ilmo. sres: Visto el expediente instrUido con fecha
18 de julio de 1982. e. instancia de don José Monelua de Galda
cano, en nombre y representación de .Viajes Novaterra., So.
ciedad Anónima., en solicitud de la concesión del oportuno
titulo-lioencia de Agencia de Viajes del Grupa .A., y

Resultando que a 1& solicitud de diCha Empresa se s.<:ompaftó
la documentación que previene- el arlículo 9 y ooncordantea
del Reglamento aprobado por Orden' ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el qUe se especifican los
documentos que habré.n de ser presentados J~tamente con 1&
solicitud de otorgamiento del titulo-l1cenciat

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo. apa.t"e<en cumplidaa
las formalidades y justificados los extremoa que se previenen
en los articulas 10. 12 Y 15 del expreStldo Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas par el Decreto 1524/1973. de 7 de junio,
r Orden de 9 de agosto de 1974, para la. obtención del título
licencia de Agencia de Via.jes del Grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la comPetencia que le oonfiere
el artículo 7.° del Este.tuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Tunsticas, aprobado por Decreto 23Vl965, de 14 de
enero y los Reales Decretos 3-25/1981, de 6 de marzo y 3579/
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden_ ministerial de 2:7
de diciembre de 1982, sobre Delegación_ de Competencia.s en el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a bien resolVer:

Articulo únioo.-Se concede el tftu16licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A_, a .Viajes Novaterr"a, ~. A._, con el nú
mero 907 de orden y Casa Central en San Feliú de Llobregat
(Barcelona). ca.lle Laurea Miió, número 285. bajos, pudiendo
ejercer Su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Ea·
tado_: con.. sujeción a los preceptos del Decreto 1524/19.73~ de 1

,de junio, Reglam~nto de 9 de ag06to de 1974 y demá.s dISpos.l~
cionea aplicables.

1.0 que comunico a V. E. y a V. l. pEU"a su conocimiento y
efectos. .

DiOS guarde a V. E. y a V._ I. muchos aftas.
Madrid 10 de febrero de 1983.-P. D" el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago. ,

E.J:cmo. Sr. Secretario general de TuriSmo e IlmO. Sr. Director
general d,e Promoción del Turismo.

tir de la fecha de pubUcación de esta Orden ministerial en el
.Boletin Oficial del Estado-, con sujeción a los preceptos del
I.Jecreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9' de agosto
de 1974 y demás disposic1onee aplicables. .

Lo que comunico a V, E. y. a V. l. para su conocimiento y
efecioes. .

Oi06 guarde a" V. E. y a V. l. muchos aftos.
Madrid, 10 de febrero de 1983.-P. D., el ~tario general

de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. sr. Director
general de PromOCión da! Turlsmo.

ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la qUe se
concede er tUuLo.licencia Agencia de Viaje, del
Grupo .A-, a .Viaje. Saitours, S. A._, Con el -nú
mero 906 de orden.
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6947 ORDEN de 10 tU 'ebr~ de 1983 por lo que se
concede s' tttt.lo·licencía AQ'en.cia de Viaje' del

.Grupo ..A., G .Arabta.. S. L .... COn el número 905
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: VIsto el expediente instruido con f~
eha 13 de julio de 1982, a instancia de ~on Pedro Novo. q.a.r
cia, en nombre"Y representación de .Arabla. S . .L ... ~ sol1c:lt,ud
de la concesión del oportuno título-licencia de AgencIa de VIajes
del grupo .A., Y

Resultando que a 1& solicitud de dicha Empresa se a.com M

pañó la documentación que previene el a.rtfcwo 9 y coocordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio d~ !a actividad profesio
nal que compete a les Agencias de VIales, yen el qUe se
especificaD los documentos que habrán de ~r presen~ados Jun
tamente con la solidtud' de otorg~ento <:tel titulo-hcencia;

Resultando que' tramitado el oportuno expediente en ,la Di·
rección General de Promoción del Turismo, aparecen eumpU
das de las formalidades Y justificados los extremos que se pre
vienBn en los artículos 10. 12 Y 15 del expresa4P Reglamento;

Considerando que en, la Empresa solicitante concurren .todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de Junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título·
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A-;

Este Ministerio en uso de la. competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades TurísticaS, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero
y los R~ajes Decretos 325/1981. de 6 de marzo y 3579/1982.
de 15 de diciembre, asi como 1& Orden ministerial de 'Z1 de
diciembre de 1962, sobre Delegación de Competencias en el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a bIen ~olver:

Excmo. e Ilmo. Sres: Visto el expediente instruido con fe
cha 6 de abril de 1981. a instanCia· de.don José Ma.rtin Uria-rte
Rubia. en nombre y representac1ón de .Viaj8ll Saitours, S. A, ••
en solicitud de la oonoesió"n del oportuno tftu1o-licencia de Agen·
cia de Viajes del Grupo .A., y -

Resultando que a la solicitud de dk.ha Empresa se 'aoompaftó
la documentación que previene el articulo 9 y coneardantes del
Reglamento aprobado por Orden miniSterie.l de 9 -de agosto de
1974. que regula el ejerCicio de la actividad profesional qUe coro·
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los
documentos que habrAn de ser preSentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del titulo· Iicencia;

Resultando qUe tramitado el oportuno e'Xpedlente -en la DI
rección Genera.1 de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidad8~ y justificados los extremos que se previenen
en los artículOs lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de Junio,
Y: Orden de 9 de agosto de 1974, eara la obte.ción del título
hcencia de Agencia. de Viajes del grupo .A., '

Este Ministerio, en uso de-la competencia que le 'COnfiere el
artículo 7.° del EStatuto Ordenador de las Empres8::j y Activi
dades Tur!sticns. aprobado por ·Decreto 23111965, de 14 de enero,
y los Reales DeGretos 325/1981, de 6 de marzo y 37911982. de
15 de diCiembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ci.emb:e de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y ComunIcaciones, ha tenido
a bien resolver: .

... Articulo único.-se concede el Utulo-llcencIa de Agencia de
Viajes del Grupo .A_. & .Viajes Saitoura, S: A.-, con el núme
ro 906 de orden y casa central "'0 Madrid, paseo de La Habana.
números 24-26, pudiendo ejercer su actividad mErcantil a par~
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CULTURAMINISTERIO DE

RESOLUCION de 24 de enero de 1983, '!-e la Dir~C
ción General de Betlas Artes y Archlvos, por la
que se ha. acordado tener por incoado el expediente
de declaración de monumento histórico-arti~tico a
fayor de la iglesia parroquíal de la Asunclón, en
Castroponce de Vakieraduey (Valladolid). .

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios Técnicos ca
rT!~spondientes,
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RESOLUCION de Ú de enero d, 1983, de la Direc
cíón General de Bellas Artes y ArchiVOS, p~r la
que 8e ha acordado tener P9r incoado el exped¿ente
de dJe'clarcu:ión de monumento histórico-arttstico a
fa.vor de fa iglesia de la Virgen de las N¿eve••
en 'Miravete de la Sierra (TeruelJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado

Primero.':"'Tener por incoado expediente. de .declaraci~n de
monumento histórico-artístico a favor de la IgleSIa de la VITgen
de las Nieves en Miravete de la Sierra ITerueD.

Segundo.--Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con lBS disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Miravete de la
Sierra que,según lo dispuesto en los articulos ~7 .de la Ley
de 13 de mayo de 1933 Y 6.D del Decreto de 22 de Juho de 11358.
todas las obras que hayan de realizarse en ~1. monumento
cuya declaradón se pretende o en su entorno propIO, no p.odrán
llevaf6e a cabo sin apNtadón previa del proyecto correspo{l
diente por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el pr~ente acuardo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado-:

Lo que
J

se hace público a los efectos tlP::lrtunos.
Madrid 24 de enero d.J 1983.-El Director general, Manuel

Fernárlde¡ Miranda.
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Primero.-Tener por tnC06do expediente de declaración de
monumento hist6rico-artístico 's favor. de la ermita de Sa.nta
Quitería, en Enclnacorba (Ayuntamiento de Cariñena, .Zara
goza), ; ' .

8egundo.-Contfnuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
oon las disposiciones' en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Carit'1ena que, se
gún lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de ju110 de 1958, todas las .obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaraclón se
pretende. o en su entorno propio. no podrán llevarse a. cabo sin
aprobación previa del proyecto ~espondiente,por esta Direc
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletfn
OficieJ del Estado... .

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 24 de enero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda. '

RE80LUCION de 24 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la
que N he acordado tener por incoado el expedien.te
de declaraci6n' de monumento hi8tórico-artísti~o a
favor de la ermita d~ Santq Quiteria, en Enctna
corba (Ayuntamiento de Carillena. ZaragoUlJ.

Vista la propuesta 'formulada por los Servicios Té::nicoS
correspondientes,

Esta Dirección CenAral ha aoordado:

Internacional para la seguridad· de la vida humana en el m.<lr.
1974 y las normas dictadas por la Admh;listración espailola partt
este tipo de elementos. • .

Esta Direcci6n General ha Te!.uelto declarar homologado el
siguiente,. .

Elemento: Aparato autoalarma radiotelegráfico. Número de
homologación: 1316. lntitulación con que ha de figurar en el
mercado: ·-.Autoa.larma Radiotele.gr&f1co m~rca fIT, modelo
AA-7M".

Madrtd, 8 de febrero de 1983.-EI Director gp.neral, Fernando
Sal vador y_ Sánchez .Caro.'

RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que
Be declara la hom::llogacióri de un autoalarma ra
diotelegráfico para buques.

Como consecuPDcia del expediente incoado a instancia de la
Compafifa cPCP Electr6nica Aplicada, S. A.-, 'con domicilto so
cial en calle Gaya, número 39 de Madrtd, solicitando la homo
logación de un autoalarma radiotelegráfico para su empleo en
los buques. visto el resultado satisfactorio de las pruebas a que
ha sido sometido ante la Comisión Técnica de la Dirección
General de la' Marina Mercante y comprobado que el mismo
cumple las exigencias establecid';ls en el capítulo IV del convenio
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Artículo unico.-Se .concede el título-licencia de Agencia de
Víajes del grupo .. A_ a ..Urci. S. A.-. Agencia de Viales. con el.
número 912 de orden y casa central en el Ejido tAlmerla), edi
ficio ..Lumaga~.pudiendo ejercer -su actividad mercantil a par
tir de la fecha de publicaci6ri de esta Orden ministerial en el
..Boletín Oficial del Estado-, con sujeción a las preceptos del
Decreto 1524/11373, de 7 de junio; .Reglamento de 9 de agosto de
1974 y demás disposiciones apHcables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento y
efectos. '

Dios guarde a V. E. y s V. I. muchos afias.
Madrid. 22 de fehrero de 1983.-P. D., el SecretarIo general de

Turismo,-Igna.eio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo..

ORDEN de 22 de febrero ele 1983 por la que se con
cede el título-licencia Agencia pe Viajes del gru·
po '..A'" a ..Urd. 8. A._, Agencia de Viajes, QOn el
núme~ 912 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido cqn fecha
26 de enero de U182, a instancia de dGD Fr,ancisco JaVIer Her
nández Jiménez. en nombre y representaci6n de ..Urci. S. A._.
Agencia de Viaies. en solicitud de la' concesión del oportuno
titulo-licencia de Agencia de ViajE*> del grupo ..A_, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
'la documentación qUe previene el artículo '9 y. concordantes -del
Reg-lamento aprobado por Orden ministerial de 13 de agosto de
1974. que 'regula el ejercido de la' actividad profesional que com
pete a las 'Agencias de Viajes, y en el que !lE! especifican los do·
cumentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de ot.orgamiento del título-)icencia;

Resultando que. tramitado el oportuno expediente en la Dlrec·
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los
artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando Que en la Empresa solicitante concUl"1en todas
las condiciones exi,l::'idas por el· Decreto H524/1g73, de 7 de funio.
y Orden de 13 .de agosto de 1974, para la obtención del título·
licencia. de Agencia de Viajes del grupo .A-. .

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ord€'nador de las Empresas y Activi
de.-des Turíst-icas, aprobado por Decreto 231/11365, de 14 de enero,
y Jos Rea,les Decreto} 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982. de 15
de diciembre. así como la Orden ministerial de 27 de diciembre
de' 1982. sob'r'e dele~ación de competencias en el Ministerio as
Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido a bien re·
solver: -

6951

Excmo. Sr. Secretario geneTal de Tuns'mo e Ilmo Sr. Director'
ge?eral de Promoción de] Turisrp.o.

Este Ministerio, en uso-de la competencia que le confíera
el artículo 7,° del-Estatuto Ordenador 'de-18$ Empresas y Acti·
Vidades Turlsticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 -de
enero y los Reales Decretos 825/1981, dEl 6 de marzo y 35NI
1982, de 15 de diciembre. ~f como la Orden ministerial de 27
de dtciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el
Ministerio de Transportes, Turismo.,. Comunicaciones, ha tenido
• bien resolver:

Art1culo imiCO.-5e concede el títuld·licencia de Agencia de
Viajes del Grupo cA., a .ViaJes NIT, S. A.a (Nuevas Iniciativas
Turísticas), con el número 908 de orden y casa central en Va
lencia, avenida Blasco Ibáñez. número 94, balo. pudiendo ejer-
cer su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación
de esta Orden ministerial en IOll .Boletín Oficial del EstaQolt,
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de
Junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. '1. para su conocimiento y
efectos. '

Dios guarde a V. E. Y a V. 1. muchos afias. .
Madrid. 11 de febrero de 1983.-P. D.: el Secretario general _ 6953

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.


